	
	
	



CONSTANCIA DE ELECCIÓN DE 2 MIEMBROS DE LA COMISIÓN DISCIPLINARIA Y DE LOS REPRESENTANTES DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD POR PARTE DE LOS AFILIADOS DEL CLUB.

En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las _____ del día __ de _______ del año ___, se reunieron los Afiliados del Club debidamente identificados que se relacionan en el Listado de Asistencia al final de esta constancia, con el fin de elegir un (1) miembro en condición de discapacidad o un representante de este grupo poblacional, dos (2) miembros de la Comisión Disciplinaria y tres (3) miembros para la Comisión Especializada del Club.

1. Los asistentes a la reunión proponen elegir dos (2) personas para moderar y dirigir la reunión. Por unanimidad fueron elegidos como Presidente/a Ad-Hoc el/la señor/a __________ y como Secretario/a Ad-Hoc el/la señor/a __________________.

2. Acto seguido el/la Presidente/a Ad-Hoc, llama a lista con el fin de verificar el quórum. El/la Secretario/a Ad-Hoc confirma la asistencia y da constancia de   la presencia de las personas registradas, quienes constituyen quórum deliberatorio para sesionar y por ende para adoptar decisiones.
3. Posteriormente, el/la Presidente/a Ad-Hoc, manifiesta que el objeto de la reunión es elegir: 

a. Un (1) miembro en condición de discapacidad o un representante de este grupo poblacional.
b. Dos (2) miembros de la Comisión Disciplinaria.
c. Tres (3) miembros para la Comisión Especializada del Club.

3.1. Con el fin de cumplir con el objeto del literal a del tercer punto, se elige el miembro en condición de discapacidad o un representante de este grupo poblacional. por medio de la siguiente votación:

	No.
	NOMBRE
	IDENTIFICACIÓN 
	VOTACIÓN 

	1
	
	
	



Se deja constancia que la persona elegida obtuvo el voto favorable de por lo menos la mitad más uno de los fundadores del Club.

3.2. Con el fin de cumplir con el objeto del literal b del tercer punto, se elige el primer integrante de la Comisión Disciplinaria se elige por medio de la siguiente votación:
	No.
	NOMBRE
	IDENTIFICACIÓN 
	VOTACIÓN 

	1
	
	
	



Se deja constancia que la persona elegida obtuvo el voto favorable de por lo menos la mitad más uno de los fundadores del Club.

3.3. Se procede a elegir el segundo integrante de la Comisión Disciplinaria por medio de la siguiente votación:
	No.
	NOMBRE
	IDENTIFICACIÓN 
	VOTACIÓN 

	1
	
	
	



Se deja constancia que la persona elegida obtuvo el voto favorable de por lo menos la mitad más uno de los fundadores del Club.

3.4. Finalmente, para dar cumplimiento al literal c del tercer punto, se elegie el primer integrante de la Comisión Especializada por medio de la siguiente votación:
	No.
	NOMBRE
	IDENTIFICACIÓN 
	VOTACIÓN 

	1
	
	
	



Se deja constancia que la persona elegida obtuvo el voto favorable de por lo menos la mitad más uno de los fundadores del Club.

3.5. Se procede a elegir el segundo integrante de la Comisión Especializada por medio de la siguiente votación:
	No.
	NOMBRE
	IDENTIFICACIÓN 
	VOTACIÓN 

	1
	
	
	



Se deja constancia que la persona elegida obtuvo el voto favorable de por lo menos la mitad más uno de los fundadores del Club.

3.6. Se procede a elegir el tercer integrante de la Comisión Especializada por medio de la siguiente votación:
	No.
	NOMBRE
	IDENTIFICACIÓN 
	VOTACIÓN 

	1
	
	
	



Se deja constancia que la persona elegida obtuvo el voto favorable de por lo menos la mitad más uno de los fundadores del Club.

4. Listado de Asistentes.

Las siguientes personas asistieron en calidad de Afiliados del Club, con derecho a voz y voto en la toma de las decisiones:

	


NO.


	

NOMBRE DEL AFILIADO(A)
	TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO
	CALIDAD DEL AFILIADO(A) (DEPORTISTA O CONTRIBUYENTE)
	NOMBRE E IDENTIFICACIÓN DEL ACUDIENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL
*Cuando el deportista sea menor de edad diligenciará su representante o acudiente, esta casilla.

	1
	XXXXXXXXX
	T.I. XXXXX
	Deportista
	XXXXXXXXXXX
CC.___________

	2
	XXXXXXXXX
	C.C. XXXXX
	Contribuyente
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	10
	
	
	
	

	11
	
	
	
	

	12
	
	
	
	

	14
	
	
	
	

	14
	
	
	
	

	15
	
	
	
	

	16
	
	
	
	

	17
	
	
	
	


El anterior listado de asistencia debe contar con el mínimo de deportistas establecido en el artículo 3° de la resolución 1286 del 2024 del Ministerio del Deporte.

Nota. Los deportistas señalados en el listado de asistentes y que también se encuentran citados en el Formato Único de Reconocimiento Deportivo (FURD) manifiestan de forma expresa su participación en las actividades deportivas organizadas y sometimiento a las normas de la Ley 181 de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995 y demás disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias vigentes.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Siendo las _____ del ___ de _______ del año _____, habiéndose cumplido el objeto de la reunión el/la Presidente/a Ad-Hoc. da lectura y aprobación del Acta y levanta la sesión. En constancia firman:
	
	
	

	Nombre y Firma del Presidente/a de la reunión
	
	Nombre y Firma del Secretario/a de la reunión

	C.C. No. __________
	
	C.C. No. _________




	
	
	



